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SICGMA 

PROCESO: VERBAL. 
DEMANDANTE. FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAÚL  
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ATLÁNTICO – CAJACOPI 
ATLÁNTICO, Y OTRA 
RADICACIÓN: 2023-00105. 
 
BARRANQUILLA, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece.- 
 
Debe aportarse poder suficiente para demandar a CAJACOPI EPS S.A.S. 
 
Debe indicarse el nombre del representante legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE ATLÁNTICO – CAJACOPI ATLÁNTICO, y allegarse la prueba de esa 
representación en caso de no figurar en el expediente. 
 
Se deja ver que el poder se entiende conferido conforme a lo dispuesto en el inciso 2º., 
del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. No opera en este caso la regla del inciso 3º., de ese 
artículo ya que la entidad demandante no está registrada en el registro mercantil. Se 
verificó en el Sirna el correo del abogado. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, como apoderado del 
demandante. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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